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FACULTAD DE DERECHO

Oficina de Movilidades
NOTA ACLARATORIA RELATIVA A LA ACREDITACIÓN DE LAS COMPETENCIAS LINGÜÍSTICAS PARA LOS DESTINOS DE HABLA INGLESA: Amberes, Bergen, Budapest, Helsinki, Hull, Sheffield, Uppsala y Varsovia. 
 se exige un nivel B2 del Marco Común de referencia Europeo para las Lenguas (MCREL), acreditable con las siguientes equivalencias:

- Escuela Oficial de Idiomas: Nivel avanzado 2.

- TOEFL: Mínimo 87 puntos.

- IELTS: Mínimo 5,5 puntos.

- Cambridge Firts certificate.

- Cursos intensivos de inglés (privados o públicos): Nivel conversación avanzado.
* LA ACREDITACIÓN  DEBERÁ PRESENTARSE CON ANTERIORIDAD A LA ENTREVISTA, EN SU CASO. SE ESTIMA QUE LA ENTREVISTA SE PRODUCIRÁ EN LOS INICIOS DEL MES DE FEBRERO.

* PARA AQUELLOS ALUMNOS QUE OPTEN POR LA REALIZACIÓN DE CURSOS INTENSIVOS DE INGLÉS (PRIVADOS O PÚBLICOS): NIVEL CONVERSACIÓN AVANZADO. EN EL CERTIFICADO EXPEDIDO POR LA INSTITUCIÓN O ACADEMIA  DEBERÁ CONSTAR EXPRESAMENTE LA EQUIVALENCIA AL NIVEL B2.

